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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito, D .M., 01 de diciembre del 2010 a las 16H06.-Vistos.- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el
Art. 197 y la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional publicada en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial N° 52 de 22 de octubre de 2009 y del sorteo efectuado por el Pleno de
la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 19 de agosto de 2010, la Sala de
Admisión conformada por los señores doctores: Alfonso Luz Yunes, Patricio Herrera
Betancourt y Patricio Pazmifio Freiré, jueces constitucionales, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa N.° 1158-10-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por la Abg. Cecilia María Zurita Toledo,
quien comparece en su calidad de Liquidadora de Filanbanco S.A. en Liquidación, e
impugna los auto emitidos con fecha 03, 14 y21 de junio del 2010, dentro del juicio
de daños y perjuicios Nro. 045-2003, tramitado en el Juzgado Octavo de Garantías
Penales de Manabí, iniciado por el señor Carlos Cevallos Cantos en contra de la
representada de la compareciente, el mismo que se encuentra en etapa de ejecución. La
impugnación la realiza por considerar que se han inobservado las disposiciones de los
Arte. 1; 11 numerales 5) y 9); 75; 76 numerales 1y7literales a), k) y1; 169 y 172, de
la Constitución de la República, y más precisamente vulnerado los derecho
constitucional a latutela judicial efectiva; al debido proceso y sus garantías básicas; a la
seguridad jurídica, toda vez que con la adopción de los autos que se impugnan "í<?
pretende desconocer una sentencia emitida dentro de Juicio Colusorio que nulitó en
su totalidad este proceso de daños y perjuicios y que constituye COSA JUZGADA".
Hechos por los que solicita que mediante sentencia se declare la vulneración de los
derechos antes referidos, se deje sin efecto los autos impugnados, además de ordenar la
reparación integral de sus derechos. En lo principal, se considera: PRIMERO.- De
conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte
Constitucional ha certificado que no se ha presentado otra demanda con identidad de
objeto y acción.- SEGUNDO.-E1 Art. 10 de la Constitución establece que "las
personas, comunidades, pueblos, nacionalidades ycolectivos son titulares ygozarán de
los derechos garantizados en la Constitución yen los instrumentos internacionales". El
numeral 1 del Art. 86 ibídem señala que "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en
general, por las siguientes disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas,
comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la
Constitución", adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se determina que
la acción extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias, autos
definitivos yresoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la
Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de
sentencias, autos y resolucionesfirmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre
que en el juzgamiento se ha violado, por acción uomisión, el debido proceso uotros
derechos reconocidos en la Constitución". TERCERO.- El Art. 58 de la Ley Orgánica

¡ de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el Art. 94
/N /&& Constitución, establece que: "la acción extraordinaria de protección tiene por
L\s objeto la protección de los derechos constitucionales ydebido proceso en sentencias,

autos definitivos, resoluciones confuerza de sentencia, en los que se hayan violado por



acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución". CUARTO.- La Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en sus Arte. 61 y62,
establece, tanto los requisitos formales que deben cumplir la demanda, así como los
criterios para determinar la admisibilidad de la acción extraordinaria de protección. De
la lectura de la demanda se encuentra que la misma cumple con los requisitos de
procedibilidad previsto en la norma constitucional para la acción extraordinaria de
protección, así como con los requisitos de formales previstos en el Art. 61 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por lo expuesto en
aplicación de lo dispuesto en el Art. 12 del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE a trámite la acción
extraordinaria de protección No. 1158-10-EP, sin que esto implique un
pronunciamiento rpáp\cto de la pretensión. Procédase con el sorteo correspondiente
para la susjanciacjén de la presente^cción. NOTIFÍQUESE.-
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